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A partir del primero de enero, la ciudadanía de Nogales, Veracruz, nos confiere servirles como 

funcionarios para el periodo 2022-2025, responsabilidad que recibimos con el firme compromiso de 

trabajar día a día para alcanzar el desarrollo municipal que los nogalenses desean de la tierra que 

los ha visto nacer y crecer. El estricto apego a la Ley y una administración de recursos públicos con 

Transparencia y Honradez, es el refrendo a la confianza que han depositado en esta administración 

nuestros conciudadanos y que no serán defraudados. 

Con base en las problemáticas existentes y a los polos de desarrollo de este Municipio, se ha 

diseñado el , el cual está 

integrado por un acervo de programas de trabajo que atienden cada uno de los temas que demandan 

las poblaciones urbanas y rurales de nuestra demarcación. El análisis del contexto, la información 

documental y las solicitudes que los mismos pobladores hacen llegar, son la información de entrada 

que fundamenta cada uno de los programas mencionados, convirtiéndose en asuntos de 

competencia de este Gobierno Municipal. Los Servicios Públicos de Calidad, el Fortalecimiento 

Económico, la Atención a los Grupos Vulnerables, la Salud, la Educación, la Cultura y el Cuidado y 

Preservación del Medio Ambiente son los cimientos que reforzaremos para alcanzar el desarrollo y 

posicionamiento de nuestro municipio. 

Nos hemos constituido como un grupo de trabajo con experiencia, innovador, con principios, cercano 

a la gente y con un alto compromiso de servicio social que garantice una atención personalizada a 

la población desde la Presidencia hasta cualquiera de las oficinas donde se realice un trámite o 

servicio. Nuestro Municipio es un nuevo referente por quienes lo conformamos, quienes lo 

representan y por todo lo positivo que se expresará de él. 

Somos un pueblo con gran historia forjada por gente buena y trabajadora, lo que nos estimula a 

situarnos en un presente lleno de oportunidades, que escriba en 4 años el futuro de un 
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Promover el Desarrollo Multidimensional del Municipio de Nogales, Veracruz, en el periodo 2022-

2025; para el bienestar de sus pobladores a través del impulso a la economía local, la atención a 

grupos vulnerables, la prestación de servicios de calidad y el cuidado de los componentes del medio 

ambiente. 

Somos un Gobierno Municipal con principios, experiencia, cercano a la gente, con un alto 

compromiso de servicio social e innovador que garantiza la atención al público en cuanto a servicios 

municipales, la promoción del desarrollo socioeconómico y la atención a grupos vulnerables; bajo un 

enfoque de calidez, calidad, equidad, legalidad y sustentabilidad. 

Promover el desarrollo municipal multidimensional, administrando los asuntos y prestación de 

servicios públicos locales, con apego a la legislación, normatividad y principios éticos. 
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Cumpliendo con las disposiciones jurídicas federales y estatales en materia de Planeación Municipal 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley Federal de Planeación, la Ley de Planeación para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave y la Ley Orgánica del Municipio Libre de Veracruz, se presenta 

el  Documento en el que se 

especifican los ejes de desarrollo prioritarios que esta administración establece para el planteamiento 

de objetivos, estrategias, líneas de acción, metas e indicadores, lo cual representa una guía que 

marque el rumbo del Gobierno Municipal para alcanzar el bienestar de los pobladores del municipio. 

Este Plan es resultado del trabajo de colaboración del Gobierno Municipal y Sociedad. Con su 

ejecución se atienden las necesidades de la población y los polos de desarrollo en materia territorial, 

servicios públicos, seguridad pública, desarrollo económico, desarrollo social y desarrollo ambiental, 

bajo un enfoque de calidad y equidad en la prestación de servicios públicos municipales. 

Ejes del Plan Municipal de Desarrollo Nogales, Veracruz, 2022-2025. 

 Desarrollo Territorial 

 Servicios Públicos 

 Seguridad Pública 

 Desarrollo Institucional 

 Desarrollo Económico 

 Desarrollo Social 

 Medio Ambiente 
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Comprendiendo un periodo de cuatro años (2022-2025), la calendarización de los programas de 

trabajo de cada tema (Servicios Públicos; Medio Ambiente; Desarrollo Económico; Comercio; 

Turismo; Desarrollo Social; Participación Ciudadana; Salud; Cultura; Educación; Deporte; Atención 

a la Juventud; Grupos Vulnerables; Equidad de Género; Seguridad Pública y Protección Civil; así 

como el fortalecimiento institucional en temas internos como: Infraestructura y Equipamiento 

Municipal; Planeación y Mejora Regulatoria; Administración de los Recursos, Transparencia y 

Acceso a la Información y Formación de Capital Humano), está diseñada de forma anual en periodos 

semestrales, para dar seguimiento al cumplimiento de metas y objetivos, evaluables conforme a la 

identificación de indicadores de desempeño. 

Dichos Programas tienen como antecedente el análisis de las problemáticas por Eje de Desarrollo, 

con base a la Metodología del Marco Lógico. 

La Metodología de Marco Lógico es una herramienta para facilitar el proceso de conceptualización, 

diseño, ejecución y evaluación de proyectos. 

La Metodología contempla análisis del problema, análisis de los involucrados, jerarquía de objetivos 

y selección de una estrategia de implementación óptima. El producto de esta metodología analítica 

es la Matriz del Marco Lógico o Matriz de Indicadores de Resultados, la cual resume lo que el 

proyecto pretende hacer y cómo, cuáles son los supuestos claves y cómo los insumos y productos 

del proyecto serán monitoreados y evaluados. 

En el caso del Plan Municipal de Desarrollo de Nogales, Veracruz 2022-2025, la Matriz de Marco 

Lógico o Matriz de Indicadores de Resultados, es una herramienta de planeación, pero también de 

evaluación del desempeño de cada uno de los programas estratégicos planteados. 
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 “El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema, para 

coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo; El Plan 

Nacional de Desarrollo, los planes estatales y municipales deberán observar dicho principio”. 

(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2021). 

“El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica Nacional, y llevará a 

cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de 

libertades que otorga esta Constitución”. (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

2021). 

“El Estado organizará un sistema de planeación democrática del Desarrollo Nacional que imprima 

solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación”. (Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 2021). 

“El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, que 

será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de la medición de 

la pobreza y de la evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones de la política de 

desarrollo social, así como de emitir recomendaciones en los términos que disponga la ley, la cual 

establecerá las formas de coordinación del órgano con las autoridades federales, locales y 

municipales para el ejercicio de sus funciones”. (Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 2021). 

“Los Municipios en los términos de las leyes Federales y Estatales 

relativas, estarán facultados para participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los 
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cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación 

o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional, deberán asegurar la participación de los 

municipios”. (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2021). 

  “Los Ayuntamientos, conforme a las leyes, estarán facultados para formular, aprobar y 

administrar la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal; participar en la creación y 

administración de sus reservas territoriales; autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 

jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar 

licencias y permisos para construcciones; participar en la creación y administración de zonas de 

reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia 

y en la formulación de Programas de Desarrollo Regional, así como intervenir en la formulación y 

aplicación de Programas de Transporte Público de Pasajeros, cuando afecte su ámbito territorial y 

celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. Para tal efecto y de 

conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal, 

expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarias”. (Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la LLave, 2020). 

“Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto 

establecer: 

- Las normas y principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la Planeación 

Nacional del Desarrollo y encauzar, en función de ésta, las actividades de la Administración Pública 

Federal”. (Ley de Planeación, 2018). 
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 Las bases para que el Ejecutivo Federal coordine las actividades de planeación de la 

Administración Pública Federal, así como la participación, en su caso, mediante convenio de los 

órganos constitucionales autónomos, y los gobiernos de las entidades federativas, conforme a la 

legislación aplicable”. (Ley de Planeación, 2018). 

 “La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la 

responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y 

sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y deberá tender a la 

consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos 

contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. (Ley de Planeación, 2018). 

 “Establecer los criterios generales que deberán observar las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, para la elaboración de los programas derivados 

del Plan que tengan a su cargo, para lo cual se deberá prever la participación que corresponda a los 

gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales; los ejercicios de 

participación social de los pueblos indígenas y, en su caso, incorporar las recomendaciones y 

propuestas que realicen”. (Ley de Planeación, 2018). 

  “El Ejecutivo Federal podrá convenir con los órganos constitucionales autónomos y los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la Planeación Nacional del 

Desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los 

objetivos de la Planeación Nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas instancias se 

planeen de manera conjunta. En los casos de coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas, se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios y demarcaciones 

territoriales”. (Ley de Planeación, 2018). 

 “Los procedimientos de coordinación entre las autoridades de todos los 

órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa y 

de los municipios, y su congruencia con la Planeación Nacional, así como para promover la 
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participación de los diversos sectores de la sociedad en las actividades de planeación”. (Ley de 

Planeación, 2018). 

 “Establecer las metodologías para la elaboración del Plan Veracruzano de 

Desarrollo, los Planes Municipales de Desarrollo, Planes Desarrollo y programas específicos que de 

ellos se deriven”. (Ley de planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 2018). 

 “La planeación tiene por objeto desarrollar de manera sostenible al Estado, y deberá 

llevarse a cabo de acuerdo con los fines políticos, sociales, ambientales, culturales, económicos y 

demás contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. La Planeación Estatal contará, en todas sus 

etapas, con los recursos presupuestales, humanos, materiales y de innovación tecnológica suficiente 

y necesaria para el cumplimiento de lo previsto en esta ley”. (Ley de planeación del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, 2018). 

 “El CEPLADEB y el COPLADEB realizarán diagnósticos, fijarán objetivos, estrategias, 

acciones, metas, prioridades y programas de ejecución del desarrollo integral del Estado, con base 

en la información del SIEGVER. Así mismo, concertarán, inducirán y coordinarán acciones y 

evaluarán los resultados en cada etapa del proceso”. (Ley de planeación del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, 2018). 

 “El Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar es el conjunto de 

normas, órganos y entes públicos que articulan procesos de carácter social, político, económico y 

técnico, mediante mecanismos de concertación y coordinación con los sectores público y privado 

para llevar a cabo las acciones de planeación en los niveles estatal, regional, municipal, sectorial e 

institucional y del cual se derivarán el Plan Veracruzano de Desarrollo, así como los programas y 

proyectos necesarios para lograr el bienestar social integral y promover el desarrollo sostenible del 

Estado de Veracruz”. (Ley de planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 2018). 
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“Los Municipios contarán con un Prontuario Municipal, que tendrá por objeto la 

recopilación de los siguientes instrumentos normativos aplicables en sus respectivos ámbitos de 

validez: Plan Municipal de Desarrollo”. (Ley Orgánica del Municipio Libre, 2021) 

 “Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar 

el Plan Municipal de Desarrollo, de conformidad con la ley de la materia, en los términos que la 

misma establezca e incorporando en el documento los principios de protección integral e interés 

superior de niñas, niños y adolescentes, igualdad y no discriminación, establecidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como lo previsto en los tratados internacionales en materia 

de derechos humanos”. (Ley Orgánica del Municipio Libre, 2021) 

 “Con la finalidad de que las localidades y asentamientos urbanos o rurales que 

forman parte del municipio, así como la administración municipal, sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles, el Plan Municipal de Desarrollo también deberá alinearse con los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y demás 

resoluciones e instrumentos adoptados en esa materia, por los organismos internacionales de los 

que el Estado Mexicano es miembro y signatario”. (Ley Orgánica del Municipio Libre, 2021) 
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La Planeación Estratégica Municipal es un proceso que orienta a la administración para su periodo 

de gestión, a través de la determinación de objetivos, metas, estrategias, acciones e indicadores de 

desempeño, basado en un diagnóstico de la situación actual para identificar necesidades y áreas de 

oportunidad en materia de desarrollo económico, social, institucional y ambiental, así como de los 

mismos servicios básicos que debe prestar el Ayuntamiento a la población.  

El  fue diseñado tomando como 

referencia la metodología de la “Guía para la Elaboración de Planes Municipales de Desarrollo con 

el Enfoque de la Agenda 2030”, del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

(INAFED). En este proceso se siguieron las siguientes etapas: 

1. Diagnóstico General
2. Adopción de

Ejes de
Desarrollo

3. Alineación de
Objetivos

4. Planeación de
Estrategias

5.
Establecimiento

de Metas e
Indicadores
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1. Consiste en definir las problemáticas municipales, a través de la revisión documental y 

estadística existente, así como un análisis multidimensional de Fortalezas, 

Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), lo cual permite priorizar los principales 

problemas y el planteamiento de posibles alternativas de solución. Una vez elaborado el 

Diagnóstico, la identificación de las problemáticas, los Ejes Rectores, los ODS de la 

Agenda 2030, los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Veracruzano de 

Desarrollo, se aplica la Metodología del Marco Lógico (MML), para dar cumplimiento a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

2. En esta etapa se adoptan las esferas generales de la Agenda 2030, en las cuales se 

encuentran los temas prioritarios de atención de un Gobierno Municipal. 

3. Además de determinar los objetivos de la administración municipal con base a los ejes 

de desarrollo, se alinean éstos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 

2030 y los Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y los objetivos del Plan Veracruzano 

de Desarrollo y, con ello compartir una visión global de desarrollo (Personas, 

Prosperidad, Paz, Justicia, Instituciones Sólidas y Medio Ambiente). 

4. Aquí se plantean las acción que posteriormente se desarrollarán para el logro de 

objetivos, cada objetivo tendrá una o más estrategias con un cúmulo de acciones 

planeadas a tiempos definidos. 

5. El establecimiento de metas e indicadores, permite vislumbrar y monitorear los avances 

de los objetivos descritos en el Plan Municipal de Desarrollo, y con ello evaluar los 

resultados periódicos y finales de la Planeación Estratégica Municipal. 
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Además de lo anterior, es necesario resaltar, que la planeación del Plan Municipal de Desarrollo 

mantiene la transversalidad en materia de equidad de género en cada uno de sus ejes estratégicos, 

la equidad debe permear de manera endógena y exógena en la prestación de un servicio de calidad 

con calidez. 

La operatividad del Plan Municipal de Desarrollo de Nogales, Veracruz 2022-2025, se ha planteado 

para cumplir con un círculo de mejora continua. 

Planear: Diagnóstico,
Planes Estratégicos y
Plan Operativo Anual.

Hacer: Desarrollo de
las Acciones Planeadas

en los Programas
Estratégicos.

Verificar: Evaluación
de los Programas
Estratégicos, los
Planes Operativos

Anuales y el Informe
Anual de Resultados.

Actuar: Acciones
Correctivas

implementadas para
alcanzar las metas que
se ven amenazadas y
así cumplir con los

objetivos.
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Presidente Municipal Constitucional 
Rúbrica. 

Síndico Municipal
Rúbrica. 

Regidora Primera
Rúbrica. 

Regidor Segundo 
Rúbrica. 

Regidor Tercero
Rúbrica. 

Secretario del H. Ayuntamiento

folio 0223 

11y 17 1 y 2 10 y 13 1.1 1.1.1 y 1.1.2 

3, 7, 11, 
12 y 17 1 y 2 5, 7, 10 y 

12 2.1 y 2.2 
2.1.1, 2.1.2, 2.1.3 
2.2.1, 2.2.2, 2.2.3, 

2.2.4 y 2.2.5 

16 1 15 3.1 3.1.1 

11, 16 1 y 2 1, 2, 5, 10 
y 16 4.1

4.1.1, 4.1.2, 4.1.3, 
4.1.4, 4.1.5, 4.1.6, 
4.1.7, 4.1.8, 4.1.9, 

4.1.10, 4.1.11 y 
4.1.12 

8 y 11 3 1, 8, 9, 10, 
11, 13 15 5.1 y 5.2 5.1.1, 5.1.2, 5.1.3, 

5.1.4, 5.1.5 y 5.2.1 

1, 2, 3, 4, 
5, 10 y 

17
2 9, 10 y 11 6.1

6.1.1, 6.1.2, 6.1.3, 
6.1.4, 6.1.5, 6.1.6, 
6.1.7, 6.1.8, 6.1.9, 

6.1.10, 6.1.11 y 
6.1.12 

15 2 12 7.1 7.1.1  y 7.1.2 
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